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CONCEJALES  

 
El Cuerpo Edilicio en conjunto con el Señor Alcalde, conforman el Concejo Municipal, 
organismo que ejerce la función de legislación y fiscalización del GAD Municipal de 
Chunchi.  
 
De conformidad con la disposición contenida en el literal 6 del artículo 156 de la Ley 
Orgánica Electoral, Código de la Democracia, el Cuerpo Edilicio del GAD Municipal de 
Chunchi está integrado por cinco concejales, dignatarios de elección popular.  
 
El Concejo Municipal durante el año 2020 celebró un total de 44 sesiones de Concejo, 
adoptando un total de 242 resoluciones.  
 
- 38 Sesiones Ordinarias,  
- 5 Sesiones Extraordinarias; y, 
- 1 Sesión Conmemorativa. 
 
Ejerciendo la función de normatividad y fiscalización, a continuación se desprenden las 
principales acciones efectuadas por durante el ejercicio fiscal 2020.  
 
Legislación o Normatividad.-  

 
Dentro de la función de normatividad, en el año 2020 el Concejo Municipal discutió 13 
instrumentos legales de los cuales 11 fueron aprobados en primera y segunda instancia; y, 
dos en primera instancia, en el período comprendido entre enero y diciembre de 2020.   
 
La enunciada normativa se detalla en la siguiente tabla: 
 
Tabla 1 Normativa discutida y/o aprobada por el Concejo Municipal – Año 2020 

Ordenanza, reglamento, manual o instructivo 
 

Fechas de 
discusión y 

aprobación en 
1ra instancia 

Fecha de 
aprobación en 

2da y definitiva 
instancia 

Observación 
/ Estado 

Reforma a la Ordenanza que regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema Cantonal de Protección de 
Derechos de Chunchi. 

10/Feb/2020 21/Feb/2020 Vigente 

Ordenanza que regula el uso obligatorio de mascarilla 
y más medidas administrativas y de bioseguridad 
sanitaria temporales para prevenir, precautelar y 
enfrentar la pandemia del COVID-19 dentro del cantón 
Chunchi. 

09/Abr/2020 10/ Abr /2020 Derogada 

Ordenanza de actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial en el marco de la 
emergencia de la pandemia COVID-19 del cantón 
Chunchi. 

14/May/2020 15/May/2020 Vigente 

Ordenanza que regula el uso obligatorio de mascarilla 
y más medidas administrativas y de bioseguridad 
sanitaria temporales para prevenir, precautelar y 
enfrentar la pandemia del COVID-19 en el cantón 
Chunchi. 

12/Jun/2020 19/Jun/2020 
 

Derogada 

Ordenanza que regula el derecho de patente anual que 
gravará el ejercicio de toda actividad de orden 
económico y que operen dentro del cantón Chunchi. 

11/Jul/2020 17/Jul/2020 Vigente 
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Ordenanza que determina la existencia, 
funcionamiento administración y regulación de los 
usos del Cementerio General del cantón Chunchi, 
provincia de Chimborazo. 

11/Jul/2020 23/Jul/2020 Vigente 

Ordenanza que reconoce y regulariza los 
asentamientos humanos de hecho y consolidados de 
interés social del cantón Chunchi. 

20/Dic/2019 30/Jul/2020 Vigente 

Reforma a la Ordenanza que regula la determinación, 
administración, control y recaudación  del impuesto 
de patentes municipales en el cantón Chunchi. 

05/Ago/2020 11/Ago/2020 Vigente 

Ordenanza que regula las restricciones de actividades 
económicas, tránsito vehicular, el uso obligatorio de 
mascarilla y más medidas administrativas y de 
bioseguridad sanitaria temporales para la nueva 
normalidad en el marco del manejo de la pandemia 
COVID-19 en el cantón Chunchi. 

09/Sep/2020 11/Sep/2020 Vigente 

Ordenanza que reglamenta el cobro de la Contribución 
Especial de Mejoras por las obras ejecutadas en el área 
urbana de la parroquia matriz del cantón Chunchi. 

20/Dic/2019 28/Sep/2020 Vigente 

Ordenanza que regula el uso, alquiler, movilización, 
control y mantenimiento de la maquinaria y el equipo 
agropecuario del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chunchi. 

14/Oct/2020 29/Oct/2020 Vigente 

Ordenanza para preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 
Cantón y construir los espacios públicos, dentro de la 
jurisdicción del cantón Chunchi. 

06/Nov/2020 - En análisis 

Ordenanza que regula, planifica, controla y gestiona 
las facultades para el desarrollo de las actividades 
turísticas en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chunchi y la determinación de la tasa de 
otorgamiento y renovación de la Licencia Anual de 
Funcionamiento (LUAF), dentro de la jurisdicción del 
cantón Chunchi. 

06/Nov/2020 - Aprobada en 
segunda instancia 

en el Ejercicio Fiscal 
2021 

 

 
Fiscalización.-  

 
Ejerciendo la función de fiscalización los señores concejales, como integrantes del Concejo 
Municipal, efectuaron diferentes acciones e informes dentro de su accionar en las 
Comisiones de las que forman parte, además de visitas y reuniones de trabajo para 
conocer el avance de obras e información de intervenciones municipales. 
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Galería fotográfica de algunas de las actividades en las que han participado los 
Señores Concejales en el Ejercicio Fiscal 2020 
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Nombre de la autoridad: Ing. Jorge Luis Ortega Tamayo y Sr. Crisisto Loja Loja. 

Dignidad que ejerce: Concejal urbano (vicealcalde)  y concejal rural 2020. 

Período a rendir cuentas: 01 de enero al 31 de diciembre de 2020.  

 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

EJERCICIO FISCAL 2020 

 

De conformidad con el Plan de Trabajo presentado a la ciudadanía en concordancia con la 

normativa vigente, nuestro accionar se enfoca en cuatro ejes principales: legislación, 

fiscalización, transparencia y coordinación.  

 

En este contexto, durante el año 2020 se ejecutaron diversas acciones, sintetizadas en las 

líneas siguientes:  

 

LEGISLACIÓN 

 

Planteamiento 1: Elaborar, presentar y aprobar proyectos de ordenanzas cantonales, en 

el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal de Chunchi, 

con el propósito de actualizar la normativa interna al nuevo marco constitucional y legal 

que rige en el país; así como expedir normativa que propenda a la simplificación de 

trámites municipales y por ende la mejora de servicios en beneficio de la ciudadanía. 

 

Acciones:  

 Reuniones de socialización de los proyectos de ordenanza para su creación o reforma 

por parte del cuerpo legislativo.                                                   

 Solicitud de criterios jurídicos sobre la legalidad y observaciones pertinentes a los 

proyectos de ordenanzas.                                                                   

 Solicitud de criterios técnicos y observaciones a las unidades involucradas en proyectos 

de ordenanza.                                                                     

 Inspecciones y visitas en territorio para canalizar las mejores propuestas a los 

proyectos de ordenanzas.                                                              

 Reuniones de trabajo con los miembros del concejo legislativo.                                                   

 Análisis, discusión y aprobación de las diferentes ordenanzas municipales. 

 

Resultados:  

 Reforma a la Ordenanza que regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

Cantonal de Protección de Derechos de Chunchi. - 1ra. SOC Nº 05 de 10-02-2020  P.6 - 

2da. SOC Nº6  21/02/2020 P. 5. APROBADO 

 Ordenanza que regula el uso obligatorio de mascarilla demás medidas administrativas 

y de bioseguridad sanitaria temporales para prevenir, precautelar y enfrentar la 

pandemia del COVID-19 dentro del cantón Chunchi. – 1ra. SOC. Nº 9  09/04/2020 P. 5 – 

2da. SOC. 10/04/2020 P. 4 APROBADO 

 Ordenanza de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en el 

marco de la emergencia de pandemia COVID-19 del cantón Chunchi – 1ra. SOC Nº15 

14/05/2020 P. 8 2daSOC Nº16 15/05/2020 P. 4 APROBADO 

 Ordenanza que regula el uso obligatorio de mascarilla y más medidas administrativas y 

de bioseguridad sanitaria temporales para prevenir, precautelar y enfrentar la 
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pandemia del COVID-19 en el cantón Chunchi – 1ra. SOC Nº 19 12062020 P 5 – 2da. 

SOC Nº 20 19/06/2020 P 05 APROBADO 

 Ordenanza que regula el derecho de patente anual que gravará el ejercicio de toda 

actividad de orden económico y que operen dentro del cantón Chunchi – 1ra. SOC Nº 23 

11/07/2020 P 8 – 2da. SOC Nº 24 17/07/2020 P 5. APROBADO 

 Ordenanza que determina la existencia, funcionamiento administración y regulación de 

los usos del Cementerio General del cantón Chunchi, provincia de Chimborazo – 1ra. 

SOC Nº 23 11/07/2020 P 9 – 2da. SOC Nº 25 23/07/2020 P 5. APROBADO 

 Ordenanza que reconoce y regulariza los asentamientos humanos de hecho y 

consolidados de interés social del cantón Chunchi –  1ra. SOC Nº 30 20/12/2019 P11 

2da. SOC Nº 26 30/07/2020 P 5. APROBADO 

 Reforma a la ordenanza que regula la determinación, administración, control y 

recaudación  del impuesto de patentes municipales en el cantón Chunchi. 1ra. SOC Nº 

27 05/08/2020 P 6 – 2da. SOC Nº 28 11/08/2020 P 7. APROBADO 

 Ordenanza que regula las restricciones de actividades económicas, tránsito vehicular, el 

uso obligatorio de mascarilla y más medidas administrativas y de bioseguridad 

sanitaria temporales para la nueva normalidad en el marco del manejo de la pandemia 

COVID-19 en el cantón Chunchi. 1ra. SOC Nº 32 09/09/2020 P 4 – 2da. SOC Nº 33 

11/09/2020 P 4. APROBADO 

 Ordenanza que reglamenta el cobro de la Contribución Especial de Mejoras por las 

obras ejecutadas en el área urbana de la parroquia matriz del Cantón Chunchi. 1ra. SOC 

Nº 30 20/12/2019 P12 – 2da. SOC Nº 35 28/09/2020 P 13. APROBADO 

 Ordenanza que regula el uso, alquiler, movilización, control y mantenimiento de la 

maquinaria y el equipo agropecuario del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Chunchi. 1ra. SOC Nº 37 14/10/2020 P 6 – 2da. SOC Nº 39 29/10/2020 P 

10. APROBADO 

 2 ordenanzas en análisis, aprobadas en primera instancia por el Concejo Municipal y 

tratadas en reuniones de trabajo con los señores concejales y departamentos 

involucrados:  

- PROYECTO DE ORDENANZA PARA PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CULTURAL Y NATURAL DEL CANTÓN Y 

CONSTRUIR LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA ESTOS FINES, DENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN DEL CANTÓN CHUNCHI   1ra. SOC Nº 40 06-11-2020 P6. 

- PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA, PLANIFICA, CONTROLA Y GESTIONA 

LAS FACULTADES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CHUNCHI Y LA 

DETERMINACIÓN DE LA TASA DE OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE LA 

LICENCIA ÚNICA ANUAL DE FUNCIONAMIENTO (LUAF), DENTRO DE LA 

JURISDICCIÓN DEL CANTÓN CHUNCHI. – 1ra. SOC Nº 41 26/11/2020 P 16. 

 Total 21 propuestas de ordenanzas y proyectos:  

11 Ordenanzas discutidas y aprobadas en primera y segunda instancia. 

2 Ordenanzas analizadas y discutidas en primera instancia por el Concejo Municipal. 

7 Propuestas de ordenanza entregadas en Secretaría General y de Concejo para ser 

tratadas en sesión, planteadas por parte de los concejales Ing. Jorge Luis Ortega y Sr. 

Crisisto Loja. 

1 Propuesta de Proyecto enviada por el Ing. Jorge Luis Ortega. 
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Planteamiento 2: Proponer mediante ordenanza la creación de la gaceta municipal, como 

órgano de difusión de actividades y de información pública. 

 

Acciones y resultados:  

La Gaceta Oficial se encuentra en plena vigencia y documentos como: ordenanzas, actas, 

resoluciones y reglamentos se hallan en la página web institucional en el menú 

Transparencia, como órgano de difusión de actividades y de información pública. 

 

 

Planteamiento 3: Creación, discusión y aprobación de la proforma presupuestaria anual, 

como herramienta de planificación, contando con toda la información necesaria que 

permita establecer prioridades y requerimientos de la población, propendiendo a que la 

distribución de los recursos económicos satisfaga necesidades básicas insatisfechas, para 

mejorar la calidad de vida. 

 

Acciones y resultados:  

 Presentación del anteproyecto del Presupuesto 2021 por parte de Jefatura Financiera.                                                           

 Oficio solicitando información relacionada a la Liquidación del Presupuesto del 

ejercicio fiscal 2019 a Jefatura Financiera.                                          

 Oficio solicitando información relacionada al listado de obras a ejecutarse en el 

ejercicio fiscal 2021 a la Dirección de Obras Públicas.                          

 Oficio solicitando información relacionada al Plan Operativo Anual (POA) 2021 

conforme al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) a la Dirección de 

Planificación, Patrimonio, Avalúos y Catastros.                                          

 Oficio solicitando información relacionada a la acta de aprobación del Presupuesto 

Participativo del GAD Municipal a Secretaría General y de Concejo.                                                              

 Análisis y discusión de la Comisión de Planificación, Presupuesto y Servicios 

Financieros en base al proyecto del Presupuesto 2021 (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos - Clasificador de Ingresos y Gastos actualizado - Ingresos 

gubernamentales - Renovación de Convenios con el MIES).     

 Informe de la Comisión de Planificación, Presupuesto y Servicios Financieros referente 

al proyecto de Presupuesto para el año fiscal 2021. 

 Presupuesto año fiscal 2021 aprobado por el Concejo Municipal. 

 

 

FISCALIZACIÓN  

 

Planteamientos: 

- Hacer seguimiento continuo a las actividades y gestiones del ejecutivo, jefes 

departamentales y servidores de la entidad y presentar informes. 

- Fiscalizar las acciones del Ejecutivo y presentar informes.  

- Fiscalizar las obras ejecutadas por la administración y presentar informes. 

- Cumplir y hacer cumplir las recomendaciones de los organismos de control y presentar 

informes. 

- Determinar prioridades y controlar el gasto, presentando informes para la mejora de la 

gestión y optimización de los recursos económicos. 
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Acciones y resultados:  

 Solicitudes al Ejecutivo la presentación de informes en el seno del Concejo Municipal 

sobre las gestiones y la administración municipal.                                

 Solicitudes a jefes departamentales y responsables de unidades, la intervención en el 

Concejo Municipal, sobre informes inherentes a sus competencias y funciones.                              

 Emisión de informes al Ejecutivo de cada una de las comisiones permanentes y 

ocasionales, así  como el informe mensual de actividades de los señores ediles.  

 Informes con relación a trámites de baja de títulos de crédito y baja de especies 

valoradas.  

 Informes entorno a la verificación y análisis de estados de cuenta, SPI (Sistema de 

Pagos Interbancarios) y transferencias.  

 Inspección e informe sobre bien inmueble municipal entregado en comodato, con el 

propósito de verificar el cumplimiento o no de las cláusulas establecidas en dicho 

instrumento, tomando en consideración que el no haberse cumplido con lo ahí 

estipulado es causal para que el bien sea revertido a favor de la institución. 

 Fiscalización y seguimiento a la adquisición de insumos de bioseguridad. Solicitud de 

informe detallado de los procesos de compras públicas efectuados por la Emergencia 

Sanitaria declarada en el Cantón así como procesos de contratación de personal para 

fumigación.  

 Informe sobre pendientes (tema valores adeudados) del GAD Municipal con la 

EPMAPACH.  

 

Por el estado de emergencia sanitaria en el país y en el mundo por causa del COVID-19, 

muchas de las actividades no se efectuaron de forma presencial sino a través de 

teletrabajo, sin embargo en las actividades que requerían de forma ineludible la presencia 

se lo realizó de esta manera. 

 

 

TRANSPARENCIA 

 

Planteamientos: 

- Implementar la participación ciudadana en la toma de decisiones. 

- Difundir por medios oficiales información precisa, suficiente y de relación intercultural. 

- Participar en el proceso de rendición de cuentas para informar sobre el cumplimiento 

de las actividades inherentes a las funciones de los ediles, según lo previsto en el 

COOTAD. 

 

Acciones y resultados:  

 Se han realizado socializaciones de diferentes ordenanzas, obras y proyectos a 

ejecutarse a nivel cantonal.                                                                            

 Silla vacía (participación ciudadana) en diferentes sesiones de Concejo, acogiendo el 

pedido de las organizaciones y personas a nivel general. 

 Gaceta Oficial del GAD Municipal de Chunchi vigente, aprobada por el Concejo 

Municipal mediante Ordenanza y brindando servicio a la colectividad como medio de 

difusión de la normativa municipal.                               
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 Página web del GAD Municipal de Chunchi           

 Redes Sociales del GAD Municipal de Chunchi (Facebook).                                                                    

 Registro en el sistema (página web) del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social para autoridades de elección popular.         

 Llenado de Matriz Formulario de Rendición de Cuentas para Autoridades.  

 Reuniones periódicas con los miembros del equipo de Rendición de Cuentas.                             

 Elaboración del informe narrativo de Rendición de Cuentas.  

 

COORDINACIÓN 

 

Planteamientos: 

- Coordinar acciones con el máximo representante del órgano Ejecutivo del Gobierno 

Local, para cristalizar las aspiraciones y proyectos, haciendo efectivas las propuestas 

que más beneficien a la población. 

- Coordinar y actualizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 

Chunchi, en pro de satisfacer las necesidades prioritarias y contribuir al fomento y 

protección de los intereses sociales de acuerdo con la planificación nacional, regional, 

provincial y local. 

- Formar parte activa de las comisiones y presentar informes. 

- Participar en reuniones de trabajo con actores sociales y ciudadanía en general e 

informar en el seno del Concejo. 

 

Acciones y resultados:  

 Reuniones de trabajo con el Señor Alcalde.                 

 Reuniones de trabajo con directores, jefes departamentales y responsables de las 

diferentes unidades.         

 Reuniones con sectores del Ejecutivo desconcentrado de la provincia de Chimborazo 

(MINEDUC, MSP, MAG, MIES, GAD Parroquiales, GAD Provincial, etc.) 

 Coordinación y seguimiento con los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provincial, 

Municipal y Parroquiales.                                             

 Participación en mesas técnicas. 

 Conformación de comisiones permanentes, especiales y ocasionales de entre los 

concejales                                         

 Participación en delegación como representante del Concejo Municipal en las entidades 

adscritas (Cuerpo de Bomberos y EPMPACH). 

 Reuniones de trabajo con los miembros de las comisiones.                                                                    

 Emisión de Informes. 

 Se ha realizado socializaciones de diferentes ordenanzas, obras, proyectos a ejecutarse 

a nivel cantonal.                                                                            

 Se ha dado cumplimiento a las delegaciones y encargos encomendados por la Máxima 

Autoridad. 

 Se ha asistido a las diferentes reuniones del COE Cantonal por los estados de 

Emergencia Sanitaria por el COVID-19 y por la caída de ceniza provocado por la 

actividad del volcán Sangay.                                                   
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